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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Espejo

Núm. 3.088/2023

Publicado anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba nº 126, de fecha 5 de julio de 2023, de Resolución de Alcal-

día nº 2023/00000419, de fecha 23 de junio de 2023, de creación

de mesa de contratación de carácter permanente para la asisten-

cia de Alcaldía como órgano de contratación, corregido error ma-

terial en el punto PRIMERO en el cargo de SECRETARIO Titular

y Suplente por Resolución de Alcaldía nº 2023/00000452, de fe-

cha 4 de julio de 2023, queda redactado anuncio con el siguiente

tenor literal:

“DON FLORENTINO SANTOS SANTOS, ALCALDE-PRESI-

DENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ESPEJO (CÓRDOBA).

DECRETO:

El artículo 326 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en sucesi-

vas referencias, LCSP 2017), regula las mesas de contratación,

como órganos de asistencia especializada al órgano de contrata-

ción.

Así se establece en el artículo 326 de la LCSP 2017, que esta-

blece lo siguiente: “Artículo 326. Mesas de contratación.

1. Salvo en el caso en que la competencia para contratar co-

rresponda a una Junta de Contratación, en los procedimientos

abiertos, abierto simplificado, restringidos, de diálogo competitivo,

de licitación con negociación y de asociación para la innovación,

los órganos de contratación de las Administraciones Públicas es-

tarán asistidos por una mesa de contratación. En los procedimien-

tos negociados en que no sea necesario publicar anuncios de lici-

tación, la constitución de la mesa será potestativa para el órgano

de contratación, salvo cuando se fundamente en la existencia de

una imperiosa urgencia prevista en la letra b) 1º del artículo 168,

en el que será obligatoria la constitución de la mesa. En los pro-

cedimientos a los que se refiere el artículo 159.6 será igualmente

potestativa la constitución de la mesa.

2. La mesa de contratación, como órgano de asistencia técnica

especializada, ejercerá las siguientes funciones, entre otras que

se le atribuyan en esta Ley y en su desarrollo reglamentario:

a) La calificación de la documentación acreditativa del cumpli-

miento de los requisitos previos a que se refieren los artículos 140

y 141, y, en su caso, acordar la exclusión de los candidatos o lici-

tadores que no acrediten dicho cumplimiento, previo trámite de

subsanación.

b) La valoración de las proposiciones de los licitadores.

c) En su caso, la propuesta sobre la calificación de una oferta

como anormalmente baja, previa tramitación del procedimiento a

que se refiere el artículo 149 de la presente Ley.

d) La propuesta al órgano de contratación de adjudicación del

contrato a favor del licitador que haya presentado la mejor oferta,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145, según proce-

da de conformidad con el pliego de cláusulas administrativas par-

ticulares que rija la licitación.

e) En el procedimiento restringido, en el diálogo competitivo, en

el de licitación con negociación y en el de asociación para la inno-

vación, la selección de los candidatos cuando así se delegue por

el órgano de contratación, haciéndolo constar en el pliego de

cláusulas administrativas particulares.

3. La mesa estará constituida por un Presidente, los vocales

que se determinen reglamentariamente, y un Secretario.

La composición de la mesa se publicará en el perfil de contra-

tante del órgano de contratación correspondiente.

4. Los miembros de la mesa serán nombrados por el órgano de

contratación.

5. El Secretario deberá ser designado entre funcionarios o, en

su defecto, otro tipo de personal dependiente del órgano de con-

tratación, y entre los vocales deberán figurar necesariamente un

funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o reglamenta-

riamente el asesoramiento jurídico del órgano de contratación y

un interventor, o, a falta de estos, una persona al servicio del ór-

gano de contratación que tenga atribuidas las funciones corres-

pondientes a su asesoramiento jurídico, y otra que tenga atribui-

das las relativas a su control económico-presupuestario.

Por resolución del titular de la Intervención General correspon-

diente podrá acordarse los supuestos en que, en sustitución del

Interventor, podrán formar parte de las mesas de contratación

funcionarios del citado Centro específicamente habilitados para

ello.

En ningún caso podrán formar parte de las Mesas de contrata-

ción ni emitir informes de valoración de las ofertas los cargos pú-

blicos representativos ni el personal eventual. Podrá formar parte

de la Mesa personal funcionario interino únicamente cuando no

existan funcionarios de carrera suficientemente cualificados y así

se acredite en el expediente. Tampoco podrá formar parte de las

Mesas de contratación el personal que haya participado en la re-

dacción de la documentación técnica del contrato de que se trate,

salvo en los supuestos a que se refiere la Disposición adicional

segunda.

Las Mesas de contratación podrán, asimismo, solicitar el ase-

soramiento de técnicos o expertos independientes con conoci-

mientos acreditados en las materias relacionadas con el objeto

del contrato. Dicha asistencia será autorizada por el órgano de

contratación y deberá ser reflejada expresamente en el expedien-

te, con referencia a las identidades de los técnicos o expertos

asistentes, su formación y su experiencia profesional.

6. Salvo lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, la

mesa de contratación que intervenga en el procedimiento abierto

simplificado regulado en el artículo 159 de la presente Ley se

considerará válidamente constituida si lo está por el Presidente, el

Secretario, un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal

o reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de

contratación y un funcionario que tenga atribuidas las funciones

relativas a su control económico presupuestario.

7. Las Leyes de las Comunidades Autónomas y la legislación

de desarrollo podrán establecer que las mesas de contratación

puedan ejercer también aquellas competencias relativas a la adju-

dicación que esta Ley atribuye a los órganos de contratación”.

Asimismo, las Mesas de contratación se regulan en los artícu-

los 21 y 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que

se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de

Contratos del Sector Público, tratándose concretamente en estos

preceptos la composición y funciones de este órgano colegiado.

Respecto a la composición, el artículo 21.2 indica que estarán

compuestas por un Presidente, un Secretario y, al menos, cuatro

vocales, todos ellos designados por el órgano de contratación, y

que la designación de sus miembros podrá hacerse con carácter

permanente o de manera específica para la adjudicación de cada

contrato, debiendo publicarse su composición en el perfil de con-

tratante del órgano de contratación correspondiente con una ante-
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lación mínima de siete días con respecto a la reunión que deba

celebrar para la calificación de la documentación referida en el ar-

tículo 130.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre; y, en el caso de

que se trate de mesa permanente, o se le atribuyan funciones pa-

ra una pluralidad de contratos, su composición deberá publicarse

además en el «Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de la Ad-

ministración Local.

No obstante, respecto a la composición de este órgano, en el

caso de la Administración Local, la Disposición adicional segun-

da de la LCSP 2017, establece una serie de particularidades, da-

da la especificidad de esta Administración, de modo que en su

apartado séptimo, permite que las mesas de contratación estén

constituidas de una manera mixta, entre funcionarios de carrera,

personal laboral o funcionarios interinos de la Administración co-

rrespondiente, cuando en este último caso no existan funciona-

rios de carrera suficientemente cualificados y así se acredite en el

expediente y, también, miembros electos de la Corporación,

prohibiéndose formar parte de las mismas al personal eventual.

De este modo la Disposición adicional segunda de la LCSP

2017, literalmente señala lo siguiente:

“7. La Mesa de contratación estará presidida por un miembro

de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte

de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del ór-

gano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y

el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atri-

buidas la función de control económico-presupuestario, así como

aquellos otros que se designen por el órgano de contratación en-

tre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servi-

cio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que

su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que,

en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán

suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Ac-

tuará como Secretario un funcionario de la Corporación.

En las Entidades locales municipales, mancomunidades y con-

sorcios locales, podrán integrarse en la Mesa personal al servicio

de las correspondientes Diputaciones Provinciales o Comunida-

des Autónomas uniprovinciales.

En ningún caso podrá formar parte de las Mesas de contrata-

ción ni emitir informes de valoración de las ofertas, personal

eventual. Podrá formar parte de la Mesa personal funcionario in-

terino únicamente cuando no existan funcionarios de carrera sufi-

cientemente cualificados y así se acredite en el expediente.

La composición de la Mesa se publicará en el perfil de contra-

tante del órgano de contratación correspondiente. Se podrán

constituir Mesas de Contratación permanentes”.

Asimismo por parte de la Comisión Europea se ha dictado la

Recomendación C (2017) 6654 final, de 3 de octubre de 2017, so-

bre la profesionalización de la contratación pública “Construir una

arquitectura para la profesionalización de la contratación pública”,

en la que se insta a los Estados miembros de la Unión Europea al

desarrollo y aplicación de políticas de profesionalización en la

contratación pública con el objetivo de garantizar el uso más efi-

ciente de los fondos públicos y ayudar a fomentar el impacto de

esta en el conjunto de la economía.

En vista de los antecedentes anteriores y de cara a facilitar la

tramitación de los expedientes de contratación cuya competencia

se atribuya a esta Alcaldía, en función de lo previsto en la Dispo-

sición Adicional Segunda de la LCSP 2017, se considera adecua-

do y conveniente proceder al nombramiento de la mesa de con-

tratación de carácter permanente para la asistencia al órgano de

contratación de Alcaldía, en virtud de lo cual se dicta la siguiente,

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Aprobar la creación de la mesa de contratación de-

signada de manera permanente para la asistencia al órgano de

contratación Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Espejo.

Esta mesa ejercerá las funciones previstas en los procedimien-

tos de contratación en que el órgano de contratación sea el Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento de Espejo, a partir de la aproba-

ción de la presente Resolución, hasta la constitución de una nue-

va Corporación o hasta que se derogue este acuerdo por otro

posterior, siendo su composición la siguiente:

PRESIDENTE:

-Titular: Sra. Doña Inmaculada Silas Márquez, Concejala del

Ayuntamiento de Espejo.

VOCALES:

Vocal 1:

-Titular: Doña Inmaculada Rascón Córdoba, Secretaria-Inter-

ventora de la Corporación.

Vocal 2:

-Titular: Doña María Teresa Reyes Santos, funcionaria de ca-

rrera, Técnica de Administración General.

Vocal 3:

-Titular: Doña Isabel López Córdoba, funcionaria de carrera,

Técnica de Administración General del Ayuntamiento de Espejo.

SECRETARIO:

-Titular: Doña Carmen Pineda Jiménez, funcionaria de carrera,

Administrativo del Ayuntamiento de Espejo.

-Suplente: Don Ángel Jiménez Jiménez, funcionario de carrera,

Administrativo del Ayuntamiento de Espejo.

SEGUNDO. Proceder a la publicación del presente acuerdo en

el en el perfil de contratante alojado en la Plataforma de Contrata-

ción del Sector Público y, además, en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 21.4 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se

desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de

Contratos del Sector Público”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dado en Espejo, por el Alcalde-Presidente don Florentino San-

tos Santos a fecha y firma digital.

Espejo, 6 de julio de 2023. Firmado electrónicamente por el Al-

calde, Florentino Santos Santos.
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